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Los Cultivos Ilícitos en las Cuentas Nacionales

Resultados de la serie del PIB anual periodo 1995 – 2001 y enero septiembre de 2002

· La participación de los cultivos ilícitos en el PIB fue de 1,16% en el 2001.

· A partir de 2003, el DANE publicará el Producto Interno Bruto con y sin cultivos ilícitos.

· La Dirección Nacional de Estupefacientes es la fuente primaria que suministra la información.

Bogotá D.C.. Oficina de Prensa 16 de enero de 2003. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, publicará a partir de 2003 los resultados del Producto Interno Bruto con y sin cultivos ilícitos, así lo anunció hoy jueves el director del DANE, César Augusto Caballero, en rueda de prensa.

Caballero Reinoso señaló que el propósito de suministrar el PIB agrícola, con y sin cultivos ilícitos se debe a dos razones básicas: 

1. Distinguir la efectividad de las políticas de erradicación de los cultivos ilícitos de las de promoción de la producción agrícola lícita 

2. Evitar distorsiones en las tasas de crecimiento del sector agrícola sin ilícitos.

Agregó que el DANE con este ejercicio no valida ni legitima la existencia  de los cultivos ilícitos. Es nuestra obligación  medir su impacto porque afecta los flujos de la economía, no incluirlos podría afectar la coherencia de las cuentas nacionales y su calidad.

El director del DANE comentó: “la Dirección Nacional de Estupefacientes, DNE, es la fuente primaria que suministra anualmente la información de áreas con siembras de cultivos ilícitos y precios en las mismas zonas de producción”. Aclaró que el DANE adelantará un trabajo de mediano plazo para complementar  dicho material con cálculos de otras fuentes.

Recomendaciones internacionales 

El Sistema de Cuentas Nacionales 1993 (SCN93), metodología establecida por  organismos internacionales como Naciones Unidas, EUROSTAT, FMI, OCDE, Banco Mundial, recomienda la medición de todas las producciones ilícitas y su inclusión en los agregados económicos. 

La importancia de incluir este tipo de información en las cuentas nacionales radica en lograr una coherencia financiera en el sistema, al identificar los flujos monetarios provenientes de estas actividades y su incidencia en el resto de la economía. 

En efecto, si las operaciones ilegales no se contabilizan pueden cometerse errores significativos en la cuenta financiera y aún en la cuenta con el exterior, debido a que los recursos provenientes de estas actividades podrían ser utilizados con fines completamente legales. A su vez, los gastos en bienes y servicios ilegales pueden ser hechos con recursos obtenidos de forma completamente legal.

Cultivos ilícitos en el DANE

El DANE, desde el comienzo de los trabajos para actualizar la base de las cuentas nacionales, realizó un primer estudio cuya metodología y resultados fueron publicados en 1993. 

Para la base del 94 se incorporó la parte de los cultivos ilícitos correspondiente a la producción agrícola, sin incluir la transformación industrial y venta de narcóticos. 

En el 94, la producción conjunta de coca, amapola y marihuana en Colombia fue valorada en $854.572 millones de pesos. Los términos utilizados en inglés para lo cuantificado como coca, amapola y marihuana, son  “coca base”, “latex” y “cannabis” respectivamente.

La medición e inclusión de los cultivos ilícitos en las cuentas nacionales no es un tema nuevo, ni mucho menos exclusivo de Colombia. En otros países como Bolivia y Perú calculan la producción de cultivo de hoja de coca siguiendo las recomendaciones del SCN-93.

A partir del 94, el DANE ha venido evolucionando el nivel de la producción obtenido con las variaciones de los volúmenes y precios suministrados por la DNE.

Para realizar los cálculos trimestrales se utilizan las evoluciones del año anterior, debido a que no se dispone de la información de la DNE sino hasta marzo del año siguiente.

Fuentes de información y metodología

Las estadísticas oficiales utilizadas por el DANE corresponden a las elaboradas por la Dirección Nacional de Estupefacientes, DNE.

Para los cultivos de coca, la DNE, se apoya en las imágenes de satélite generadas por el Sistema de Información y Monitoreo de los Cultivos Ilícitos -SIMCI-, cuya metodología y resultados es avalada por las Naciones Unidas.

En el caso de la amapola, la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional -DIRAN- toma fotografías aéreas.

Con base en lo anterior, la policía antinarcóticos hace la verificación en campo del resultado de las aspersiones hechas sobre las zonas con cultivos de coca y amapola.

Resultados 

Tal como lo publicó el DANE en noviembre del año anterior, las tasas de crecimiento del Producto Interno Bruto total fueron: 0,47% para el primer trimestre de 2002, 2,31% para el segundo, 1,91% para el tercero y el resultado acumulado enero-septiembre del mismo año fue 1,56%.

Por su parte, las variaciones del PIB total sin cultivos ilícitos fueron para el mismo período de 0,62% para el primer trimestre, 2,49% para el segundo, 2,08% para el tercero y el acumulado enero-septiembre fue de 1,73%.

El PIB agropecuario, silvicultura, caza y pesca, incluyendo cultivos ilícitos, registró las siguientes variaciones: 0,65% primer trimestre 2002; 5,59% para el segundo, 1,72% para el tercero, siendo el acumulado para el período enero-septiembre de 2,64%.

Por otra parte, el PIB agropecuario, sin cultivos ilícitos, tuvo las siguientes variaciones: 1,78% en el primer trimestre; 7,26% en el segundo, 3,02% en el tercero y la sumatoria enero-septiembre fue de 4,00.

Todas cifras están comparadas con el mismo período del 2001.

Glosario
Producción ilegal: Es la producción de bienes y servicios cuya venta, distribución o posesión está prohibida por la ley. 

También comprende las actividades de producción que normalmente son legales, pero que se vuelven ilegales cuando la realizan productores no autorizados.

SCN 93: Es un conjunto completo, coherente y flexible de cuentas macroeconómicas destinadas a satisfacer las necesidades de los analistas del sector público y privado, y de los responsables de la política económica y la toma de decisiones.

PIB: Es el indicador generalmente utilizado, para establecer el comportamiento económico de un país. Mide el resultado de la actividad productiva de las unidades residentes.

Variación anual: Es la variación porcentual calculada entre el mes del año en referencia (i,t) , y el mismo mes del año anterior(i, t-1). El periodo de referencia, también puede ser trimestre, semestre, etc. 
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